
Ministerio del Interior
Dirección Nacional de Migración

EXP N"2023-4-2-00019417

Montevideo, 3 Í p{gY# fg.rg§

RESOLUCION INTERNA N.O 809/2023

VISTO: La Compra Directa No.17012023 referente a la "Contratación de un

Servicio de Mantenimiento de Sala Técnica para esta Dirección Nacional'

RESULTANDO:I) Que de acuerdo alActa de Apertura realizada con fecha 30 de mayo

de 2023, se presentaron como oferentes las Empresas:

RUT 216018480011

RUT 21 81 8166001 I

ll) Que con fecha 30 de mayo de 2023 el Departamento de Tecnología de ta

lnformación, en expediente N"2023-4-2-00019417 a fojas 26 sugírie adjudicar dicho servicio

por item 2 a la empresa SOLER FARIÑA VIRG¡NIA DANIELA por cumplir con los

requisitos excluyentes y por ser la de menor precio, en cuanto al item I que

resultó desierto el mismo sugiere realizar un nuevo procedimiento de compra.------

lV) Que el precio mensual es de $11.834 (pesos uruguayos once mil

ochoscientos treinta y cuatro con 00/00) impuestos incluidos y el total anual

asciende a la suma de pesos uruguayos $142.008 (pesos uruguayos ciento

cuarenta y dos mil ocho con 00/00) impuestos incluidos.--------

CONSIDERANDO: Que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el

artículo 33 del TOCAF, normas legales complementarias y modificativas.----

MOUSE INSTALACIONE,S S.R.L.

SOLER FARIÑA VIRGINIA DANIELA



EL SUB DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACION

EN ATRIBUCIONES DELEGADAS

RESUELVE:

l) ADJUDíOUeSE la Compra Directa No. 17Ot2A2g referente al "Contratación

de un Servicio de Mantenimiento de Sala Técnica para esta Dirección Nacional" item

2 a la firma soLER FARIÑA VIRGINIA DANIELA con RUT 219181660011 a un

precio mensual de de $11.834 (pesos uruguayos once mil ochocientos treinta y

cuatro con 00/00) impuestos incluidos, es decir a un total anual de $142.008

(pesos uruguayos ciento cuarenta y dos mil ocho con 00/00) impuestos incluidos,

por el plazo de 1 (un) año a contar desde el 10 de junio de 2023 hasta el 31 de

mayo de 2024, el que se atenderá con rubros del inciso 04; UE 02; programa 423;

Financiación 1.1;APG 217; Proyecto 000--

ll) El precio del referido contrato permanecerá invariable por eltérmino de I (un) año.--:-
lll) Pase por su orden a los Departamentos de Adquisiciones y Financiero

Contable para los trámites de rigor.-
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